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EL año económico vencido el 30 de noviembre de 1833 hajuSltil1-

cado las esperanzas que habia concebido el {Joder ejecutivo, l'uandv se 
atrevió á exponer á los Representantes del pueblo en su última se­

sion, que no debian decretarse ' nuevas contribuciones, i q-lIe las exis­

tentes podrían alcanzar á cubrir las demandas que reclama el 

servicio nacionaL Creía tambien que, aun de los gastos que pre­
viniese la lei, alguno,; pudieran omitirse, porque no lJeg-ase la opor­
tunidad de su el'ogacioll; i la experiencia ha confirmado tan salu­

dable concepto , Juzg'ó, por último, que algunas de las fuentes que 
form'ln el tesoro nacional habrian de aumentarse,léjo!< de tener dis­

minucion; i el tiempo ha demostrado que á pe¡;ar de sucesos de 

triste recuerdo, que tuviél'on lugar en 1833, los rendimientos de cier­

tas contribuciones han sido mayórei que los obtenidosaJ fin del 
año económico de 18'12. 

Aseguróse igualmente que el -crédito interior de la N. G. 
babria de consolidarse mas; i hai Illotivo de creerlo así, supuesto 

que han ido sucesivamente pagándo!<e con relijiosidad deudas con­

traidas en años anteriores, qlle afeetab,tn las tesorería'l, ó que es­

taban ,radicada~ en las aduanas. Mas si por r.rédito debe f'ntenderse 

en este lugar la facilidad ele C"ncontrar pre::;tarnist.as, el gobierno < ¡¡rece 

de dato,s positivos en que fundar su ase\'('ion, porque afortpnada­

mente no se ha visto en el conflicto de solicitar aquellos, i s lem_ 

me ha ocurrido á los gastos con los fondos pecuniarios del tesoro 
nacional. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



4 
Si bajo tales respectos puede la administracion prese~taf. al CQngreso un cuadro .que no es desagradable, hai otros que nI) dejan de prddllcir sombras que deben afearlo, que se habian indi­cado á la últllua lejíslatura, i que cada vez reclaman mas enérji­camente su remedio. Algunas leyes lobre contribuciones exijen re­forma: ciertos objetos enlazados con la riqueza pública, i hasta con la tranquilidad jenera!, deben ser examinados, i decididos en bien del pueblo; - i determinadas materias fuerzan al lej!sl.\dor á que, consagrando á ellas su atencion, en esta vez dicte las medidas sa­ludables que con instancia pide la N. Granada. 

Para lograr tan deseado objeto, vosotros me permitiréis, se­fiores, que en cumplimiento del honroso deber que la con¡¡titl' ,. me impone, como encargado de la secretaría de hacienda, os dé ll.e t~ por menor de los ingresos, i égrésos del tesoro :-del crédito de h N. G.:- de las cantiuades que ¡¡e presuponen necesarias paTa atel:Gei' á los gastos que exije el servicio público en el presente año: - de los re~ultadcis que ha producido el cumplimiento especial que dLi1I a ,¡d::; ban ciertas leyes; - i de las mejora:'; que pudieran decretal'se en algnn:-l. contribu­ciones, i en la administl'aciol1 i recaudacion de las rentas l~aciol1ales. 

SECCION PRI MERA. 

Cuenta jeneral del tesoro. 

El "Ó.!timo año económico, vencido el 30 de 
noviembre, ha dado un rendimiento de .•..••.• 2. 485,015-~-l por los ramos própios del Estado que, ha-
biendo ingresado en la tesorería, han debido 
~plicar&e á los ~astos de serVIcio nacional. 
sin comprender eh esta suma iliversas can-
tidades. que l aunque recaudadas en las ofici-
nas de la República, pertenecen á detel'mi-
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nadas establecimientos, i tienen por las leyes 

una invension especial. 
Comparad, señores, el documento que os 

presento bajo el núm. l. '" , el cual compren­
de la cantidad espresada, ' con el rendimiento 

que por los mismos ramos manifestó el estado 
jeneral de ingreso del año terminado en 30 

2.485,015.-2·-l· 

de junio de 1832, que fué el de ................. 2.28'2,386.-5. ,; 

i os dará una diferencia en favor del último ----
año por .................................... ·•·· ... 202.628.-5.-~. 
de los cuales positivamente han ingresado,----·--- ._-­

de mas 157,704 pesos 4 i ~ reales, pues que 
los 44.924 pesos 1 real restantes eran el 

producto de 
Contríbucion de incHjenas por .••••• 10.208.-1-t.}" 
~e conv~ntos . supri~lidos por ....•.. ~ .. ,' .65.-6.-" 13,723.-1,,' 
1 de secuestlOs pOl ••••••••••••••• , 3,449.-1.~. 

cuyos ramos han desapiuecido ya de la lista . . 

tie las rentas del Estado; i del fondo perte-
neciente al hospital de San Lázaro por... 463.~" . " 

á. mandas forzosas por .•••• ". . • • • • • • • . . 132.-2. 
al derecho lile ancl~je por ••••••..•.•.•. 1,630.-" 31,201.-,; 
al Consulado por. ...................... 28,505.-6 
i a bienes de difuntos por.............. 470. 

los cuales fondos, aunque se recauden por las 
oficinas nacionales, no han tenido lugar . en 
el estado presente, como que están consa-

grados por la lei á una aplicacion especial ..••..••••• .44,924.-1. 

Si la cantidad del. 020, 305 pesos 4 i re a- ----
les producto del tiempo intermedio que 
transcurri6 d<tsde l. '" de julio a 30 de 110-

vi~mbre de 1832? en cuya última época em-
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6 
pezó el p 'i1l1er año éconómico gran~dino. 
(lebi e ra trA l1<I. I'~e . ("mil) se illdicó en el infor­
we Jf' lJ crul de l. o de marzo dé 1833, por 
el pu nto s(.).)re éi ('\1 <tI hubiesen de de cal­
cllhrse ;05 rendim;clIt ot> d el añ c, habJ ian de 
l l >l b(;l' alc::l T' zad? e"Los á la cantirb rl ·le ........... 2.448,732.,,-:: 
i l>aLtncen Id est :t suma con la d e ................ Z.485,015-Z-i. 
qne son los pno itivos ingresos q'ue ha telli-
do el ' tesoro, las dos presenta:'án la (ifc-
rencia de ......................................... 36 ,Z8 3-Z-~. 
á favor del Estado. --De cuyos anteceden­
tes se coliJe , que h abiéndose pagado ménos 

por los individuos á quienes afectaban las 
contribuciones su primidas, no han :sufrido de-
cremento las que se han con servado exis-
tentes, _sino que, por el contrario, han pro-
ducido de mas los 157,704 ps. 4 ~ reales. 

-

Los gastos en tocio el año han alcanzado á ..• . . 2.'240. 308.ps. - - ~r!. 
de modo {lU~ comparados COll el ' illgreso de •••• . Z.48 5.0 15. p~ .'! ,~r 5. 

resulta una existencia, por ..••••••••.•. ! ~ •• .... 244.í07.LJs.-Z .-rs. 
que babia ~n dinero en la tesore ría jeneral 
i 'ras de provincia, fuera de 171.489 pesos 
! de real, q ue importaban las dél tabaco en 
su r sperie por ",u va lor ca pit al: i ' ra referida. 
existenc ia tÍ e 2,.1.4 .7 ú7 pf'~OS 2 reales, es mayor 
en 7,595 peso!' 3 '~reales a la d e 237, 1í 1 . 
pesos G j i realp,s , '-Iue ~e había c:llc ulado ca-
ltlO sum::.rr,en!8 probablc 1':1' e l rpfendo infor-
m e jet'ie ral de l. o de marzo . I si á esta exis-
tenc ia se ag rega, CO[;,O es nJui justo, la de ••••••••. 25.185-7-l .rs.] 
que haiJia d 1. o de dic¡empre de 1832, 
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re~ultl\ilo de la Cllenta del tiempo interme­

d (. ~t-~tllI se vé del ¡locnn,el.tu N . "2. o; 

a l U'u·t' qut' el total de lo que existia en di­

nero el ÚltilllO de nuviembre del año ante-

rior tos • _ • ••••••••••••••• 

Para formar un~ idea exacta de lús 

ga!ltos ClIIHI'I,rHJitl :!t·S del año ~J\iJldos 

p(.Jr la vrest:ntc adminiíltracion t'1I todos SUi 

ramo,>, es n,euester deducir de' los ...•• 

que h<l importado él t:¡!,'I'eso tO'ai,la !lUllla Je. 

q"e 1'01' los motivos que dt'i"f'ut's habré de 

e~pOller, se h'll1 p·tgado para cubrir deudas 

contraidas en año~ anteriores. De donde se 

inhere qlle el f!'0bien,o de la N . G ha ('os., 

t'ldu al rueblo, en el último año económico. 

la c,wti,l"rl de _ .. 

cO/l,prendicJos foc!n!'o lo!' :rCl~tOI' l'ivi lel', mili­

tare!', i Ut' h ~ C'iel1ua, y tndos los estraol'd ina­

rin .. (~ue i"e hall ht-cho lell c<ld¡, 111 ' 0 de Ji­

ch." ot-I'.llt¡on flltC.~: ("e ia ano illislllH ion 

jeneral cid E~ I.Hl o h~ vt'llido a cb"orver p',r.o 

n'aS de 1<1. i p<lltt'S del t( fa : ue I,,~ 11lJ!:l'e­

IU", "in al'er<"ar,:e Ilunca a las clla­

tI() quintas Jl .Hte~; i, en fin, qlle si no se 

h',bie''I1l 11'Ig'<ldo deudas atl'd!!ada .. en el ítlti­

rr.o ¡ ñ ' f'1'f",ón.il'o. h" bria de.¡;1d( unll t xis-

tell('i't líqUida, en dinllfo, dé: 520.694 pesoa 

6 fC<lleli. 

, 

2n9.893-1-~ 

2.240.308 p!l.lrs. 

275987,psA,r •• 

1.964.320. ps.4-j.r.; 
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. Desde ~1. 1 . Q de diDiem-
1 t 

, . 

r bre de 1832 al últtimfl 
de moviembre de 33, ha 
pagado la N. G. las n-, 
guientes cantidades. 

A · Migu~l S.' Uribe y Antonio M-aria San­
tamiuÍa, en cumplimiento de lo prevenido 
en la leí de 4 de junio de 1833 ...... 4115-2-} 

A la renta diezmos, en cumplimiento de 
\ la misma lei, ien cuenta de Jos 75.901 pe- . 

lOS 6 ~ reales reconocidos á' su faVor .. 35904-6-! ~ " ( 20$,336-0-1 A -diversos acred es~ en' p~go 'de d'~tidl:ls 
cbntraiuas pbl'- Colom bia, i por ' ]~ 'N. Gra-

• • ~ r I ~! I 1 I 
nada, desde el 5 de mayo de 1830, en con- . 
formidad de la leí de 4 de eñero de , ~~Ü2.; 1 653~5-7-f 1,1 

La deuda radicada en las adqqp'~s .. de .s ~l}.ta:, ) I 

marta, Cartajena, í Riohacha, j p¡¡gadera en. 
conformidad de la referida leide 4 de enero 
de 1832, i de las disposicio~s. didapas en 
IU ejacl!cion, alcanzaba el [) de enero del 
mismo año á 254.828 pesos 4 ! reales, por 
valor capital. De ella se pagó, hasta la pu­
blicacion de la lei de gastos de 1833, la 
Juma de 115.947 pesos 3 § reales, i desde 
dicha época hasta el último de noviembre 
~el propio año de 33, la cantidad de 9.23ó 

l. 

, .. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



,,~os ~, rea'es t lota' l'ago=' ~'5. rs~ pe!!os 
"\ reales, fuera (le intereses); de modo,<¡ue 
.el 1. : de diciembre de 833 est,.ha reducida 
á 1 '29. 645 pesos 5 rs. por su v,dor capital. 
I como puede calcubrse que en cada me.,; de 
los com prendidos entre lel I.a y la '2.a épo-
ta citada se ha amortizad o, por un término 
,medio, la cantidad capital de 5797 pesos, 
\!Viene á ,I'esulta\' que en ¡"os 8 meses del 
t6ltimo año económico corridos hasta la pu-
;blicacion de la lei de 4 de junio, se han 
amortizado 46.376 pesos, valor capital, los 
-cuales unidos á los 9'235 pe~os 3 f reales, 
>aatisfechos en los meses posteriores, ha~ t'l el 
"'ltimo de noviembre, dan la total suma de 
55.611 pesos 3 f reales, por la deuda 
que estaba radicada en las au U,lnas; 
por cllyo motivo es que se presentan al. 

9 
'2tJ5.336-,,1 

márjen •••••.•••.•••.•••• 55.611-3-1 ') 
pOI' los intereses que habian devengado, ~ 
segun los diferentes plazo~ de los créditos. 15.039-7-t

S 
70.651 -~- ! 

cuyas partidas alcanzan á........................ '275987-4 
" 

que es el crédito' 8mortiz ldo en el último añ~ económico, concluido 
el 30 de noviembre de 1833.-Es verdad que verificado este pago, no 
han alcanzado pa~a cubrirlo las cantidades designada5 por la lei de 29 
de marzo de 183'2,i de 4 de Junio tle 1833, como que de la fijada · por 
aquelhl dehieron erogarse I() s dern as g<1stos estraordinarios; pero si aten­
deis, señores, á que Id amorlizacion iba haci elldose sucesivaA1ente en los 
plazos señ.llados, ~OI\ los fOlldos aplicablfs al objpto, i las mas veces, 
sin que el gobierno pudiera impedirlo; conoceréis, J esde lueg'o, ljlle 110 
est.tb~ en sus facult<ldes suspender los pagos,que nn era decoroso presen-

b 
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tarse en bancarota, que no era justo denegarse al cumplimiento de las 

leyes que ord enaban el pago, ni ménos causar á los particulares el 

pelj uicio de no admitirles en satisfacion de los derechos de aduana 

Jos documentos , cuya amortizacion habia prevenido la lei. 

Tambien me permitiréis, señores, que de paso haga otras 

dos observaciones.-La primera es sobre la gran diferencia que se nota 

en la amortizacion de la deuda rad icada en las a<;l uanas en los últi­
mos meses del año, con respecto á los anteriores, 10 cual depende 

de que el comercio ha sido ahuyentado en mucha parte de nuestros 

puertos, por los acontecimientos infaustos á que dió lugar la cues­

tion francesa , en la plaza de Cartajena, i á los efectos fatales que 

ha pl'Oducido la última lei subre derechos de importacion . r la 

seg-unda observacion es, qUe las cantidades satisfechas por dicha deuda 

radicada en las aduanas, i por una gran parte de las que a rectan las 

tesorerías, son un cargo que resu lta contra la República de Colom­

bia, i á favor de la N . Granada, supuesto que las cantidades amor­

tizadas eran un éréd ito que halJian contraido todos los pueblos d,e 

que se componia la nacJ014 . 

S ECCION TERCER.~. 

fresupues ,tos de gastos. 

_ El de la secretaría del interior i re­

laciones esteriore;" (segun el ¡:loen;" 

( domento núrp . 3. O) akanza á . _ " 406 .799-4-" 

E l de la ' secretaría de la guerra 

(docu m,en to núm. 4. O) á . 1.025.876-4 " 

El de la misma secre taría en el 

departamento de marína ( doeumento 

, p llm. 5,::') á .•••....... 11217.177-4-" 

- ( 

" 
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El de la secre-
taría de hacienua 
( uocumento nú-
mero 6. o ) á 
pero de este de-
ben rebajarse ... 

que im port rm las 
varias:p~rtidas que 
comprende la pla-
pilla N. 7. o, CIl-

yos gastos deben 
suprimirsE! en c.on­
cepto del P. E.; 

"1 

1 
881-934-6-1· • 

I t, 2.576-7 " 
f 

I por lo cual queda 
reducido el presu­
puesto de hacienda , • á 879.357-7~. 879.357-7-i. [ . 

---~~J . 
Para cubrir esta suma debeis 

contar, señores, con el producto or­
pinario de las rentas, que por lo me­
nos debe suponerse igual al del úl-
timo año económico............ 2.485. O 15-2-.j. . , ,con la existencia que bubo en di-
pero en la tesorería jenel'al, i las de 
provincia, elLo de di'ciembre de 
lS ~ 3, sin contar con 94.175 pesOI 
7 reales, que en las dos casas de 
¡DOneUa habia de fondo el mismo 
dia en pastas de oro i plata, i mo­
ned<t acuñada, i J~ los cuales 26.025 
pesos 5 ~ reales eran procedente. 

11 

I 

2.529.-211-Z~~ 
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De la. vuelta ~ :: ~ 2. 485,015-Z-¡. 

del aumento que ha.bia tenido el fon-
do en el año, respecto del anterior .• " '244.707 -'2.- " 
con la que tambien quedó en di· 
l1ero el 1. <:> de diciembre de 1832."" Z5.185.-7.-¡. 
con el valor del 
tabaco que habia 
ell.o de diciem­
bre de 1833 en 
factorías i admi. 
nistraciones ........ _ •• 139.2Z1-7-¡. 
el valor de su em-

2.529.211-3-1 

I 

1, 

I 
I 
I 
I paque .............. " 8,821-7-" 

i valor de su con-
ducion... • • • • • • • • • •• 23.445-2-" _ 

171.489-" l· J 
Total. . . • • • . • . • . . • • • • • • • • •. 2.926.397 -4~! 

De manera que no es presumible quede una sula partida en des. 
cubierto, mucho mas cuando los productos liquido$ de la renta del 
tabaco pueden calcularse á lo rnénos en 300.000 ps. cantidad maYal: 
á la del ultim) año en cerca de cien mil pesos; cuando decretadas 
en algunas leyes] las reformas que se indicarán despues, debe creerse 
que serán mayores los rendimif.'nto¡ de las aduanas, alcabalas, i 
aguardientes; i cuando es verdad que deben aumentarse indefecti· 
blemente los de la amonedacion. 

Antes de concluir esta materia, se permitírá al secretaria 
que habla, . indicar la urjente necesidad que hai de pro rogar al P. 
E. la facultad de omitir cualquier gasto de los que decrete la le­
jislatura, siQmpre que á su juicio no sea absolutamente preciso, se­
gun lo determinó el artículo 7. <:> de la lei 4 de junio de 1833; 
como que es: probable se renueve' la esperiencia de lo que ha iU. 
cedido en el. tiempo anterior, en que ,han. dejado de hacerse va~ 
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Hl 
rios, qlle no eran necesarios; i la necesidad de que ' los gastos se 

determinen en tiempo oportuno, á fin de que el mismo }l. E pueda 

usar del derecho que tien~ por la constituciqn de pres~.ijtar á la le­
jislatul'a)as observaciones que pued~n oClolrrirle. 

S-?-CCIQN CUAR,T4-. 

E.¿'ec,ucion que han tenido ~n él d~partamento de hq.ci~n.q~ 
las, ley,es que se expl·esal:án. 

La lei orgáni('~ de hacienda de 20 d.e marzo de, 183'2 autorizó al 

P. E. para nombrar ('omisionados encargados de plantearlí),junto 

<:011 los decretos qe su ejecucion, en las provincias donde se ere· 

yese ne('~sario; y en cum,plimiento de tal disposiclOl1 fué n9m. 

bracio el Sr. A ntnnio Rodriguez TorÍces para visitar las oficinas q~, 

Mom póx, Cartajena i Santarnal'ta, i reformar ~n ellas los d¿t'cto~ 

qlle encontrase. El t'omisionado desem,peñó escnq;ulosamente su dehe&. 

en la pt:Ovincia de Mompóx, haciendo las pequeñas reformas ql,l,!~, 

demancJaba la administracion pública; pues que las oficinas estab~~ 

jeneralmente bien servidas. 

Desgra~: i<ldamente la t"nfeqn,edad que sobrevillo al Sr. To,., 
rices le i,npidió ll evar á efecto su cOlnision en Cartaj ~na i S~ntama~~a. 

El oficial 1. o ue la tesorería jeneral, José Maria Franco, fué té\m.­

bien comisionado para la visita, en las provincias qe Nt:iva, Po­

p"yán, i algnhas otras de las meridionqles, de las oficinas de teso·, 

relÍa, correos, i tab:tcos. A pesar de que todaviá no ha Ilegacl o ~\ 
tiem po dE: saber el último résultado de la- \;isita en Popayán, b ~sR~­
riencia dem u.estra el ceh é intelijencia con que se ha elllpq,ado 'Í 
evacuar" i h\s ventajas r¡ue ella habrá de prodl~cir al teooro Otr~ 

comisionaJo · acaba de sal ir con el objeto de estabi<-:cer el órden ~n 

la cor~tahiliJad de la casa de moneua de dicha provincia, i las re· 

formas que 4emandan IlUS operaci~lles lllondar~~~. 1 otro h<\urá de 
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14 
marchar á Casanare, para arreg lar las oficinas de la capital, i la 
adm mistracion de recaudacion de Guanapalo , encargada de 1'1 aduana. 

El artículo Z\J de la citada leí previno al P. E. , que 
fijase el tanto por ciento que debieran disfrutar los adm in istrado­
res particulare:> de correos, el cual nunca deberia exeder del 25. 
Desde l33 '2 se di ctaron órdene3 exijiendo los correspondientes in­
formes, sobre los rendimientos i g'ustos de cada una de las estafetas; 
i á vísta de los datos que hasta ahora se han obtenido, el P . E. 
ha decretado las asignaciones que apareeen del cuadro, que presénto 
bajo el núm. 8. o 

La lei de 4 de junio de 183.3, en el §. 16 de su ar­
tículo 2. o, dispuso que 105 administradores de recauuacion goza­
ran de un sueldo eventual, desde el 3 hasta el 12 pOI' ciento de los 
productos que recaudasen; i en observancia de ella, el Presidente del 
Estado ha designado á los administradores complendidos en el cua­
dro que se acompaña bajo el núm . 9 . o ,el tanto por ciento que deben 
disfrutar, segun las datos que ban sido rem,itdos por las respectivas 
goberndciones. Los otros administradOles, de quienes no se hace es­
pecial mencion, con ti núan goza ndo el () por ciento de las sumas que 
recaudan, con arreglo á lo prevenido en el §. 5. o del artículo l. o 
de la leí de 21 de marzo de 183'2, (:ntretanto que hab ídrs los in­
form~s. convenientes, usa el P. E. de las facultades que le concede la 
referida lei de 4 de junio. 

Esta pr<Ypia lei el1 su artículo 3. o permitió que lIn mis­
mo empleado de renta fija fuese nombrado para servir destinos de 
rent~ eventual, que los empleados de 'renta eventual lo fuesen tam­
bien .rJara servir destinos de renta fija, ó para servir otros de renta 
eventual, co~ tal de que no fuesen incom patibles; i el Presiden­
te del ~., con el deseo de dar mayor impu',so á la administra­
cion jeneral de la., rentas, ha reunid o en una misma persona los. 
destinQs que se espresan en el cuadro adjunto bajo el núm. 10. o 

Los artículos 38 39. de la lei de 4 de junio de 1833,. 
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,()Tgánica de la renta del tabaco, di sponen que los administradores 

princi pales , i los oficiales de libros interventores gocen sueldos even­

t uales, deducibles del produ cto de venta: que los ¡;¡dministradores ten­

,gan desde el .3 hasta el 12 por ciento; i los estanqueros proveedo­

res un (; por ciento; i habidos todos los conocimientos que suminis­

tró la direcc ion del ramo, el Presidente fijó la asignacion que apa­

rece del cuadro que presénto r.llarcado con el núm. 11. o á favo 

de los administradores i oficiales de libros interventores de tabacos. 

La referida lei que des ignó los gastos públicos en 1833. fa­

cultó al P. E. para señal:u á los e3cribanos que se destinen á las teso­

re rias, i á los de haci~I:1da que despachen con los jueces letrados 

de provi ncia, una renta even tua l, entre el '2 i el 5. por ciento, de las 

ca.ntiLlades que se cobren en los juicios ejecutivos ú ordina r i ~l s, i á vir­

tud de tal disposicion el Presidente ha decretado las asignaciones 

\(j ue resu ltan de,l cuadro señalado con el núm. 12. 

La secretaría de hacienda , con el obj eto de presentar al 

,Congreso un informe tan exacto, com.o fuera posible, del verdadero 

estado de su departamento, exijió desde principio del año eco-

, nómico que se le relllitiésen los datos necesarios sobre 105 valores 

que han estado en movimiento de comercio; j desgraciadame,nte es­

,tus órden es no han podido ser cllmplidas en todas las provincias, por 

.dificultades, que .hasta ahora h an sido insuperaules. De algunas, sin 

embarg'o, h an negado á obtenerse; i de ellos se ha formado el cua­

,dro que s.e presen t a con el núm . . 13. o Es presum ible que á la 

lejisla,tura .de 1835 se dé é uell ta con otro lllas completo, i que se 

acerque mas á la verdad <.le 108 hechos. 

No es ta¡;'1pocO bas,tantelllente exacto el cuadro ele los buques 

que han llegado i sal ido de nuestros puertos malltln10S, i que so­

meto á!a consideracion del Congreso bajo el núm . 14, porq ue como 

Jo man ifies ta la simple inspeccion que de él se haga, han faltado 

las noticias sufic ientes de las provincias de Pallamá ¡del Chocó­

E l pesar que si.e,nte el secretario pOJ' este aconte.cimiento, nacido de 
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eimnnstallcillS qu'e no 'há1l "-,,dído ~"ital'Se,...-e ~m~¡'!!3. Cl)'n 1a M. 
'Perlltlza 'de que, afianzalldo~e mas Ij mas el órden político ,¡ adnfinis­
-tratÍvo del Estado, podrá ser instruido e'Xáctalllente el Cvngreso tln 
'ttU'S pt;meras sesivnes Jet positvo núm. de buques que para entól'l­
"t:es hayan 'f'ntrado i salido de 'nuestros puertos. 

lTal €s, Sttfi ores , el cumplimiento que ha dlldo t'l 'P. E tÍ 
4as leyes nías cardinales del departamento de hacienda: vais ah ora 
-" .('!\cuchar las illdicaciones 'qtte la esperiencia le fuerza 'á someter al 
congreso, .soGre las reformas que deben decretarse en algunas otra.' 

'SECCIO'W QUlINTA. 

~. 1. Q--lReforma.de algunas leyes 'que -imponen wnfribuciongs .. 

Nada !\erÍa mas conforme á Jos sentimientos del P. E. qne ex/tar 
,á 108 RR. del pueblo á suprimir cieltas contribuciones, i disminuir 
<ltras, - especialmente aquellas que, siendo 1111 triste legado del gobierno 

·español, tienen UI1 influjo maléfico sobre 111 produccion, ó exijen 
para su recaudacion medidas mas {) menos restrictivas, que alguna 
vez pueden dejar ex.haustas las fuentes de 1la . riqueza. ¿ Qué mas 

'quisíéra la aJmillistracion presente que decir al congr~so: .. Aliviad, 
" señor, esa lángl,ida agricultura, quitándole por un acto de rigurosa 
" justicia el \leso .enorme de la contribucion dtcimal: desatad las ma­
,,110S de los agTicultores, permitiéndoles que en todas partes se ('on­
" sllgren <11 culti.vo del tabaco: no arranquéis de la industria f'lblíl el 
" ominoso tributo de la alcabala, que no solo cercena ell un '2 ~ por 
." ciento el valor producido, sino que expon.e á los productores á veja­
" ciones i lJérdidas de otra clase: extinguid ese estanco de aglll'dinete, 
" ~J ue en muchas provincias ,se .conserva ,corno lI11a seña! del estado 
n de colonia en que jilllió la N. G., i qlle priva á sus individuos 
"de la facultad que les dió la naturaleza de tntregalsc á cualquier 
"jéllew ue ,l~abaJo: permitid que los melal~s preciusos, apenas sa-
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~~ eaelos de las minas. se exporten libremente .. ,sin que los intereilados 

j, den Cllenta de ~us operaciolle~; i derolptl esas 'precaucioHcs minucio­

" sall, á que la industria mercantil se halla sometida, desde el mom(!nto 

en que nuestros bUfJues fondean en nuestros puertos"?? ?-Pero ya 
fjue la necesidad política de existir el estado es toln urjente, é im­

pone deheres tall sa~rado~, ~omo la de la existencia individual, cuya. 

tazon poderosa e" un ou"táculo p<lra que el P. E, lIe deje alucinar 

hasta el extremo de reclamar (ple perezca la nacion, porque sus in­

dividuos gocen de mas sati5faciones, á lo menos tendrá «1 consuell) 

de expresar los remedios qué pueden mitigar los male~, i al mismo 

tiempo hacer mas productivas las renti-tS, ¡la esperanz:\, de que no 
tardará mucho el dia en que, variadas jas circunstancias, puedan 

)05 granadinos verse libres de una gran parte de las trabas que hOl 
experimentan su industria i sus capitales. Asi es que debo ocupar­

me de algunas de las rentas qUE: hoí forman los ingresos del tego· 

to, respecto de las cuales ocurren nuevas ob1lervaciones; repl"Oduciendo, 

en cuant() á las otras, lo 'lIle tuve el / honor de exponer en el in. 
forme de 1. o Utl marzo de 1833. JO 

AnUAltAi!I. 

Cuidadosamente· t'xaminado el proyecto de lei que sobré derechos 
.lE: importacior) decretó el congreso en 2 de junio de 1833, i pe­

sados los inconveniente'i i ventajas que esta resolucion pudiera cau­

sar, ya que no hubo tiempo de someter á la. última lejistatura el 

resultado de e~tas diversas observaCiones; el P. E., de acuerdo con el 

dictamen del consejo de estado, dispuso que se ejecutara i publi­
(!áse como lei de la N. G.-La experiencia ha Jemostrado que no 

en vano se habian previsto dificultades mui gl'aves, j ~lue la leí [la­

ria ménol producti\'os los relldimientos de lail aduanas. De todo 
habré de dar cuenta en un informe especial, contrayéndome por ahora 

á 108 puntos lilas sustanciales que debell fijar de preferencia la con si-

e 
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deracioll dE;] cG1.greso, 

Algullos e Jos dC"-sehos cspccircos c~t:1h! r;(¡o~ en la lej, 

son C0110cidumel,te silbidos, eqni;akn á una p:chil>iciull, i por su 

medio los habit'l"1 tes dc las prol' il! cias 1 itor'1Ic3, lo" de Lis Je P .1H1Iná i 

V cragu'ts especialinente, han "cllido á qllcd~~r privados de su COIl­

sumo, La h~ll ina, por ejemplo, se halla recar. 'aua con 11, dcrCc!lo 

de importacion superior en I1lU ho al p:-cr:o qllc puede tener 

en el mercado cxtranJero, qlle dc,:pucs !'~ aclic;"na con d derl'eho 

,provincial; - sin que por eso se log-rc>, por ahora, ']ue h :,ro'Juccion jI -

terior "Ioance al su; l.illliLlllo de la Cosla. - Pan'lmrl, Cj!.ie no (:~!.Je 

comprendt:fse entrc ,1<\s.proYinciéls ag:-iculforas, ha vistl) (!:..e lo,; hn­

ques procédentes de Paita no han dcscQr~c:~.1o S¡¡S e 't....tos. , ()!' no 

. p, gal lús derechos;i ha deuido ~entir 103 males ri:;'ur03D: ele' >\ pri\'dCIO:1. 

Es, pues, llcceSUI io el c;¡'(lmcn de e,tCl 1~1~tCI :a, i com D:i1;\r en ta 
1ijacfon. de l Qs Jcrechos especificos el illter~s f :turo <¡lIe pue­

den alqgíll" en S\l f,1 \'Or las pro..,¡nc;:l~ inl~r::as p"o,ll¡ctor ,5 de lli:,'o i 
menestlas, con 61 i¡iteres po!"iti'vo' que ticnen a(,LII~LI1¿;Jtc las dc la co·-ta 

á no ser pri\'adas del goce ¡¡¡ocentc de ('i~rtLl~ f, :Ito , C¡'I::' CI1 ,!1Uc;:lc) 

tiempo no podrún recibi r del interior. De otro I1I nd", 1\ r"niccc!u 

de uCl';c:las se l13.c(: ú co,;ta tle las otra;:, i los e ,1~~,)~ ll:'j; tI .. , ~s 

F=crún ' siem ['re, lo :::L.!rú .I¡·,. rof- I r!'1 '1' 'e 4 . t..; """'. Ll ('('1110 
1 

ofellde los intCI cs~:'\ naciollélks. 

Le:; n a'cs (¡Ile HC.lilan de i:ldic<:rse no t' 'l1C 1 siC;,'lera la 
t ri:-;te cornppr'S:'H ;,)D de (;n·) a'U110~'!tcn los rcndit1~:c ,t /~ :e L~3 '\ifu~­

n~ , lli l03 d,~ los dt;l'c':::\¡r¡ 'J"~ af:"ctan la j,: lu-t,i.! ~, ,í._o t ¡ n, -

f ... tcluri'li al tic: ~n(J tlt~ SIl p:'Odll~'C' In . r,o.s ren."t~~~ (12 .. ; _'Z:'I,f"JS 

<Je a!c:lbd:1:, (':1 I.t<; P'( '.;1':':1:\'; iJ1','!'!l'1'; 11') b'l!l CLC::,!O en r.1::'l1 

de ql:t~ Id h ']j :, e,t'~ c~Fi de l tod.) ¡.:IlIY ntaJ,l 

e 

octubre, ~n (Ine (1lI1 \ ~: ;'l ;('IICI' I'fcC'lo b I(:'i, :11 ::'tilllo lit d:p;er,iu:'e ¿e 

1,';¡j3 , b<ln ~lIfr;(h, comG Sl~ h.l ¡,)lII-:',\.\ 

no pC(lUtih.--~ro [¡ai, l :li('~, 1l1i.S'<l,1~ 

• 1 ' . (; . en et;,.! par .l', ulla ""h1: ll:l'IO \ 

c!,t:;c Ji! mí.-ti .-os '1' c· fu r" n 
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al Lcjisl adol' á con en':}r un sistema que plOdu ce il1 convcl1!:::nl2 ; fi'l l'a 
el púb:ico, i para -el t e,;oro na'::O'1 itl, i gil:! no i,l'pirrt en el úni,no 

'de los pelju(h'uclos la d ebí \ es;C";"hn~a d e inuernlliz'lcioue.o, venidera.! . 

L,a tend cncirt ·· de la leí á Fo~(:jc r d CO'llcrc io con h s 
.Antill , s jrrua.hmdolo con e l que p uede hace rse con los n"=lcado' de 

, c'> t I 

,E uropa i de los E"t;¡rlos- U ¡l iJo;;, es causa que deberá pl'Oduci r Hl al.:" t'\l 

el órden político i comercial. CuanJo todas 1" cilCllnst~wc!;¡S in­

du cen á de~ear que n uestras J'ehlciones se extiendan en el co­

mercio dilecto con EI II'opa y los Es tados-Ullid o,', no es f{,cilde con­

cebir la razon G¡ue 1, ubi csc pa ra d (fte n,l.lin :lr q ue ¡es marcaderes ('5-

t<l blec 'uo3 e las c olo ni as europeas VCllg'UIl Ú ser e l intermedio pre­

ciso Jel comerc io de la Nueva Grana da COIl F ran ci:.1, Il':;laterra i 

, Ho!¡hlda . E ste objeto debe llarn:ll' la :ltel1c¡oil especia: del congreso: 

.i el P. E . tiene la c on fianza de que se acordarán al efecto las me­

didas convenielltes . 

El d erecho el e t ránsito que se cobra en los puerto,; del fstmo 

por las mcrcancías que p nsan de l Atlántico al Pacífico, ¡ d el Pa­

cífico al Atlúlitíco , en lit provincia de Panamá, es ,d e poco rendi­

miento , ¡ slImamcnte perjudic ia l en sus efectos -LiLrad, seílores, corno 

..se os h~bia pediJo desde el ano anter ior, al comercio que pued e 

hacerse entre los dos ma res d e este gravoso im[J\lesto: i enténccs h a­

breis dacio algnn impulso á 105 hab ita ntes de l Istmo,ó á lo rn énos habreis 

lllanifest~do que' aliviais del modo posible su desgraciada suerte . No es 

creibl e íjll C con este médio in eficaz se realken las esperanzas,que algunos 

han concebido, de que Panamá vuelva á se r el d epósi to del comercio , 

como en tiem pos remotos; porque ha n variado las circ;¡n stancis; mas á 
lo menos el con greso habrá entóllces ll enado su d ebe r, i concedi­

do á los patriotas vecinos de V f:raguas i P~namá la proteccion, que 

tienen dtrecho de recibir de su gobierno. 
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T .-UlAco!. 

En cumplimiento de la lei d~ 4 de junio que regularizó 
es e remo, rué instalada la direccion el 15 del mismo: i de_de el 
momento empezó á desempeñar sus funciones. El poder ejecuti­
vo de 8U parte no ha omitido medio para la orgazacion de las oficio 
n as, i p:ua r.J~ent3. la renta. Asi es que inmediatamente principió 
á di::tar decret~s, e n ejecucion de la lei; dando nueva planta al res­
gu are 0, designando el sueldo eventual de los empleado~, las fian­
za~ c¡ oe d.,.ben pre;;tar, las reglas que deben guardarse en las 
nntrut'1S para conduccion del jenero, i las instrucciones á que deben 
ar[~gJ arse los nuevos e~!1pleados; determinando el tiempo en que de­
Licran (:0rtJ.r sus cuentas las <lntiguas administraciones; i estrbleci­
(;it( 'J Cu'lll tc bu creillo ccnducr.::nte al m:\s fiel cumplimiento de 
la lEi. I;;-'ta~~ente ha procur - do que no falte;) fondos en la factoria , 
para el pag'o opartuno de l a~ cosechas: i con este objeto d ecretó 
la rem ision 'de 1"3450 pesos por la te,;oreria jeneral para la de Am· 
bétlema, de 17000 p:ua la de Palmira, i de 6000 par~ la de Jiron. 
Ha decretado tar .. bien que los productos de las administraciones prin. 
eipales de tabaco de las prm'inci~s de Popayan, Chocó, i Buenaveu:­
t ura . desde el mes de febrero de este afio, se remitan á la factoría 
tic P atmira , i ~ue 103 d e las proy'mc:as de An tioc¡uia, i Neiva, en los 
Dléses de enero ¡febrero, S!3 dir.ijan á la de Ambalenla: i sobre todo 
11 0 ba CCSQ~lo d.e yiji!ar en que lus provin<.:ias de la costa, i de 
Antioquia, ice Mompox tengan el mayor surtimiento, á pesar de que 
la cosecha de Ambalema Sl!f¡ió todos los quebrantos de una cruel 
estacion, En tedas "us proridcncias ha sido podero§jamente auxiliado 
pe!' la acti\':rl ad i celo d e la di~eccion, c:.lyo~ empl~ados principales 
han corespomlido á la confi an~~ del gobircllo, como podreis dedúcirlo 
en b memoria c¡ue ella ha formado, en que se presenta por me­
llar el actual estado de la renta, i que yo tend ré el honor ~~ 
someter en un w ens:lje scp:u\\do á la com:ideracio!l del congreso, 
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No ha lIeg¡tdo todavia el tiempo de saber COIl precision 

tOl! buenos resultados de la Dl2eVa organizacioll de la renta de ta· 

baca, Seis ú S meses transcurridos son uh espacio casi impercep­

tible para medir las consecuencias de un estable cimiento vastísimo, 

-€stend ido en todo el ámbito d el estado, i qne aun no ha obtenido su per­

.fecto desarrollo. Es verdad que los rendimie ntos liquidos del tabaco en 

el último aÍlo económico han exedido los del terminado en 1832 . . 

El productQ que se supuso líquido al fin de dicho 

. .año vell~¡qo el 30 de junio, por la can tidad ~ de 21], 'l] O pesos 

3 k reales, ha debido rebajarse despues, porque ha s ido nece­

.sario deducir 29,899 PCiJos 4 ~ reales impnrte del sueldo de 
) 0& empleados en la admini3tracion jeneral de Piedecuesta, i factoria, i 
,comision pritlcipal de plantaciones de Jiron; en líl administracion 

jcneral de Honda, ¡factoría, i comision principal de Ambale­

ma; i en la factoria de Pa!mira, de cuyas ,oficinas no se tuvieron 

,.entonces los datos c9rt'spondientes: i hecha la cual deduccion, queda 

,el prodllcto Hquido.en 181,310 pesos 6 ~ reales, que comparado con 

206,650 pesos 2 ! reales, que ha sido la utilidad neta de la renta en 

,30 de noviembre de 1~3 3 , descontados todos los sueldos i g-astos, i no 

,.comprendidos IOi rendimientos de tres provincias, de las cuales 110 

,,,e han podido adq~lil'ir los debidos conocimientos; resulta ulla pos,i­

tiva diferencia, en fayor del ullimo ano, por la suma ue 25, 
~39 pt:sos 3 i k rea.l.es. 

,Pel'9pste es unllccho q~,e 110 demuestra por s[ solo el ori~en verdij.­

.fl ero del aumcnto. Posible es que haya nacido Ae causas ind epend iente 

del nuevo sistt:ma: asi como es demasiado proba.ble que sus adelanl9il 

posteriores se deban en gra~l parte al réjim€n nuevamente adoptado. ~n 

Jo fJue sí parece no caber dlld ~ es, que habiendo t1ej ado la renta 

+lll pronucto neto de 206,G50. pcsos 2 ~ reales, no ha venido la oca­

.$ion en que se cll'{' lare libre el ,cultivo del tabaco, despues que no 

Jlui otro ramo ql.le pudiei'~ remplazar con provecho el establecimie(,l­

.'9 del ,estz.l}co. 
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TA DACO~. ' 

En cllmplimiel1to de la lei d~ 4 de junio que regu larizó 
~ste Tnmo, fué instalada la direccion el 15 del mismo; i desde el 
momento empezó á desempeñar sus funciones . El poder ejeeuti­
\'0 dcsl1 parte no ha omitido medio para la orga7:~ion de las ofici­
nas, j pll.ra fomentar la renta. Asi es que jnmediatame~te principi6 
á dictar d ecret0s, e n ejecucion de la leí; dan~o nueva planta al res­
guaTdo, designando el sueldo eventual de los empleados, las fian­
zas qne dtben presta r, las reglas que deben guardarse en las 

.1 \ • 

contr<\tRs para conduccion del jenero, i las instrucciones á que df::ben 
ftl'n:glarse los nuevos empleados; d eterminando el t!empo en que de­
bieran (;ort;u- sus cuentas las ant i~'uas a~milli straciones; j estrbJeci­
endo cuanto ba ,('reído con ducente al mas fiel cumplimiento de 
la le i. Igualmente ,ha procui'údo que no falten fondos en la factoriag, 
para el pago oporluno de l a~ cosechas: ' j con este objeto d ecretó 
l~ re mision 'de 13450 pesos por la te;;oreria j enel'al para la de All1. 
b alema, de 17000 para la de Palmi~'a, ida 6 000 para la de Jiron. 
Ha decr~tado tambien que los prod uctos de las adm inistraciones p rin­
cipales de tabaco de las ' provincias de Popayan, Chocó, i Buenaven; 
tura. desde el me" de febre:-o de este aíío, se remi tan á la factoría 
de Pa~mira, i c¡ue 103 d ~ las provincias de An tioquia, i Neiva, en I~ 
meses de enero ¡febrero, s,c dirijan á la de Ambalenla: i sobre todo 
n o ha CCSéltlO de vijilar en q.ue las provim:ias de la costa, i de • , ', • ' > 

Antioquia, i de Mompox tengan el mayor surtimiento, á pesar de que 
l a cosecha de Am balema sufrió todos los qllebranto~ de una cruel 
e staciono EIl todas ~us providencias ha sido l)odero~amente auxiliado 
per la actividad ¡ celo ue la direccion , c\Jyo~ empleados principales 
han corespond ido ti la <;onfian;'~ del gobil'c llo; como podl'eis d ed ücirlo 
en b mem0ria que ell a ha formado, e n que se presenta por me­
n or el actual cst::\do d e la renta, i que yo tendré el honor q~ 
som eter en un mensaje separido á la consideracion d el congreso. 
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N o ha llegado todavia el t icmpo de saber con precision 

'os buenos resultadol de la nueva organizacion de la renta de ta­
,baca. Se is ú 8 meses transcurridos son uh espacio casi impercep­

tible para medir las consecuencias de un establecimiento vastísirno, 

~stend ido en todo el ámbito del estado, i qne aun no ha obtenido su per­

Secto desanollo. Es verdad que los rendimie ntos liqllidos del tabaco en 

el último aÍlo económico han exedido los del terminado en 1832. , 

El productQ que se supuso líquido al fin de dicho 

,.año vel1óQo el 30 de junio, por la can tidad ~ de 211,210 pesos 

3 ! reales, ha debido rebajarse despues, porque ha sido nece­

.sario deducir 29,899 pellos 4 ~ reales imp.orte del sueldo de 

J os emplea~os en la adrninistracion jeneral de Piedecuesta, i factoria, i 
.comision pritlcipal de plautaciones de Jiron; en l¡l administracion 

jcneral de Honda, i factoría, i comision principal de Ambale­

roa; i en la factoria de Palmira, de cuya.s ,oficinas no se tuvieron 

. .entonces los datos c9n'sponclientes: i hecha la cual deduccion, queda 

.,el producto Iiquido.en 181,310 pesos 6 ~ reales , qlJe comparado con 

206,650 pesos '2 t reales, que ha sido la utilidad neta de la rellta en 

,30 de noviembre de 1~33, descontados tod,08 los sueldos i g-astos, i no 
,-comprendidos 10$ rendim ientos de tres provincias, de las cuales no 

.ile han podido adq~lirir los debidos conocimientos; resulta Ulla p05,i­

tiva diferencia, en fayor del ultimo ano, por la suma de 25, 
¡~39 ptSOS 3 i k rea.l.es. 

,Per9 ,este es unl1ccho q~\e no demuestra por si solo el orij.en verd1+­

,dero del aumento. Posible es que haya nacido ,t1e causas ind ependiente 

oel nuevo sisttma: asi como es demasiado probable que sus adelanl9i 

posteriores se deban en gTa~l parte al réjimen l1uevamente adoptado, ~n 

Jo r¡ue sí parece no cauer dud~ es, que habiendo dejado la renta 

).ln proclllcto neto de 206,650. pesos 2 ~ rea les , no ha vellido la oca­

.sion en qu e se declare libre el .cultivo del tabaco, despues que no 

Jlai otro ramo q1le pudier~ remplazar con provecho el establecimie~.l­
J9 del ,est<lI)co. 
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r" "r o DIWZMOS. , I ( ' , - , • r 

Esta lrentfl, ' <'ju~ desgraciaiClatnentc no recibió de la últ;ma lcjilatutu-

• la re('Wg~ t1¡t¡H~ioíl' '1u'e se habia ped ido en el moJo de ad ministrarla, 

IHí, tlebidoE't&ir las consecu-eiwias inJispensables, que la muda nza de 
IDs tiJIlJ[K)S d€be lenjenÜtar 'E!VJ estable¡;imiétos socia¡es de esta na­

turale'Z'd, ' Dos éjem plos de otms gobiernos alnericanos son conocirlolt 

( de' -los con'tribuyeMes: í los , COrlt:1 ¡buyentes, por de;;cuidados que se 

I'es sup'on:;a en los cálcu]()s de la política, son hombres ' p~sití\'os qlle 

pesan lo q ue p<igan;r j 'sien ten la falta de lo que se les quita, Pro­

' babl~ es que c a.da ar1o' tengan n~ er{Qre'3 rendimientos los, diézmos, POI'­
, ql.!~ 'cacli '¡~lmiaor t~te de p~gar ,:rrlénos. En ta l conflicto,·i entre 

t~ílto t¡lte l1a opinion :Se f:'ni fOftn~, la' renta ' ex ije para su congervácion 

las refhnri1is arit~rr~l(inerite : 'indicadas.'en su atIm illistracion" ~in- to­

car, empero, en la (]istribucion' qlle de ella se hace, No es imposibIe 

que en e'l a!1o venid ero 'tenga el ,P. E. la sa t isfacc icn de redemar dEl 

co'~ gréso la ; educc jol~ del irn-puesto,a 'lo 'ménos en l~ parte ue íos 

di( z nos que las' leyes iplíea'n á los fondos comttnes, ' 

Segunda . vez dirije' el gobierno sus rueg'os al congreso, para 

que ~e c,l11ceda 'la esencion dE'! diezmo á las nuevas' plantacion es 

d e añ;¡, supuesto que terminó desde el 31 de .diciembre de 1830, 

i '6' las' ele!' café, Sl1.pu~sto q ue ' habrá de terminar el 31 de diciem ­

bre de este año. Las circun stancias que tuvo presentes el gobierno 

a~ Cd1on~,bi& .e~ i824 i 826, i eljeneral Bolivar en 23 de diciem­

bre de 1 82'S, lejos d~ h ab~' desaparecido con el t iempo, son mllS 

, Uljentes él ' día, de ho i. La Nueva Granada, como tod as las naciones 

, d el univcn:o, ' Jebe ser, en su princípio especialmente agricu ltora: i 
es impodble que lo sea, si sus productos, que no t ienen con­

sumo dentro del Estado, no pueden concurrir en el mercado est ra n­

jera. Njngull mal resu ltará a l ingreso de las rentas, por la concesion 

de esta gracia, á la ve,z q ue ella no S,!:! estiend e á las plantaciones exis­

tentes, si 10 á favor de aquellas que pueden , em prenderse por el es· 
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tímulo que les concedtl la lei. , .' J ,rs ') , ( ... J 

" \ J~ 
DElRECI~OS DE REJIS'rIl.O. , ( ( 1" rt 

'Habiéndose 'consultJ.do cual d:eberia ser la cantiJ ad que hqbi~se- d~ 

>cobr¡:w¡e por el dc.rechode l'eyi! tro del que se hrlgn uo Jos; t itul os 

de los empl ad os, cuya asi-gllacion 6 sueldo tlS eventnal; cer¡:'oradg 

- 'el ,P •. E. de que á 10 mepoo en esta capital e c exijb ,p l'i1t'l Cro 10 

reales, i posteJ'o rmente 5 á varios de d ichos cn"I,lpif,d\li'" " COIl~O 

los éUl'aSl, tomó en COl s~derác¡on el n~-g0ÚQ : i, de&pues' de h~l ber 

reco ndcido qtle la lei' de 2'2 de mayo. de' 18'26, QU '2 ~str4b I BCi{¡ ,.la [;pc­

ce&idad del rf>ji slr(1), i el d<:H>och:;¡ c0rr~spondie11te, no fijó n ingqnp pqr 

lel del títlllo de los le,mple",loG' de renta. eveni val; dbolr.ró , que 1,.0, h<1J 

biéndose haJ.J'a'd0 di~rd"bo\l en cd¡,trj1rib, que rofqr,lTa~e, la citj1~,~ 
'Tei, no 'd ebe exijirc~ c),:\littdG.cl alguna por. lel l'.~jiSt.'O de )0$ L¡~u]P8 
' de los empl e'ut1'~ 'df.:l'ént,<'e,{elllt~'al,. aUlHill C :t<~ ¡;tle: ,r;'\n' re,llo,s fr,fj¡"'­

trars¿. El d esee' d e m\\ltI iféls t1u' qu~ c"n la N levar Cfftnadac¡:; ' 1'108i;-
' tiva la gara,rltia , que' "conce~e' [1. los grat1Qt\ri ¡;.as 'eL < üícuJq 1,93 ue , I~ 
coó'stitucicm, l<así ~orllO' las de rms q ue f:lla ' .M:n1: '°ÍlD, n3, ',¡s id:ü \lila 

de las primeras caus ',s que in fluyeron b l la reso]Qciou' esprest:'Ja. 

Mas es verd ad tam bien, que si el p , E. no d e!Jió ohr;:,]' d e otro r~) od o, 

el congreso tif:\n'C; hll :obi.i'}.~ i<!n ;dlrf lijar 1:<1- T PI91f¡.Á}j1c ,d eben pagar 
por el rejis tro tos empleados de 1'cnta eventual; porrllle Sin O \'en-

- cirial á J:''S~h:tr f[IJO dlo::;- .~N{aJl lll er.l@S ~r\·tJ.,(",\d,Q:; ,oue los de renta c't. ~. \I-.J 

, tljtl, 'i que d lt;Hh]jl):lcl~ ¡as Qfi:-il1J.~ I) (l;~ rfjl~ !JO hO ¡¡er,i~ s u nciel1t~-
( mént;e compel1~:lVb. (\¡[)I,l(lp ~p) prQH.1,1l12,á. )L,: ;l!,i,d~ ,~'~ ~c p arz.o de 

, . ' J. - ' ~ 

( }'826; I!l'{)~os era'p) lej3 ' ~'\l""[ §~~ ' n ,He l~(¡¡;lrun de ll).til, clú1acio.n ,evetl-
F~ l' 1 I""l ,t) ','7 f" 't ~ J 

- tual;' pelía tI. e ¡a tic ' ~-i rc ~'$i ¿torJo;} lU3 del. · r~mp1;(~c ,CQn:eqs. j <le 

' t b.batos, todo'S Io~b:~drrrlJ1htq~lr~¡;Je rqC.lllcj;FioJi ,I í_lO lps lo:; j¡; a.-

• oes~ t1p!ee lOlc1l(i«hdí~~.~,,) ~si CC{)~\> lo~ ~ll?S é i [l.di\~d¡io~ de Jos 

'c'ap'iCu/os 'Cal'ddlWft,~¡! ~& t-íe!Hm U~J¡hfqlJ~(l. Wol! Tantpqc ~': ~;i~fi'utan 

. los ~biliau.os .:ate ba~~~'.}b:h ,-,I!'W~tU~ O",-:.;ip'c'.l1 .J csllc.Jd I~ jil! :; por 
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24 
dento de las cantidades que se reC:lUch'n en Jl1ICIOS orcJinari<J~ 6 eje"­
cutivos, pagadero JI" las mi,Ol :lS ca ltid '.ldcs pertenecientes al tesor~ 
nacional. Por lo LlI1 t ,> • . ~" n~ce -; trio, en concepto del Ejeeutivo, qu'e, 
atendidasl as divers,u cicclI nstaq cias del país , designéis, st·fiares, la cu ota 

que deben p .lg'"r por el rejí ~;tro de los título~ que se libran los reft'ridos 

elllpledodo.;; tenien Ir> en cuenta la mayor 6 menor renta que por UB 

cálculo aproximach p'¡eJe corresponder á f'dtla uno de ellos, i la 

m'\yor Ó menor respmsabilidad ¡trabajo q11e puede imponer el res­
pectivo empleo. 

' La medida que acaba de indic:irse no está en contradic­

cion con el propósito ~lIe ha formado siempre el actual encargado 

del poder ejecutivo de no pedir nuevas contribuciones, supue~to que 
.010 5le trata ele l!.\r la debida estension á la que ya existe. Méno!! 

lo está con los principi03 de Justicia, i de la constitucion, como que 
la igualdad delante de la lei, que debe ser comun á todos los em­

pleaebs, vendria á ser ilusoria, si los de sueldo eventual quedasen 
exentos de las cargas que pe¡¡an 30bre los otros. Agregáse ademas, 
que debiendo ser la cuota del impuesto oostante pequeña, no es crei­

ble retraiga uel servicio público ~l. todos los que á él preteud<\u 
consagrarse. 

PORTES DE CARTAS 1 I:NCOMIENDA~ 

Cad,a vez se hace ma¡ urjente la reforma de la instruccion Ó ()f­

denanza del ramo de correos: i el tiempo ha confirmado los pre· 

sentimientoi q11e tenia el poder t'jecutivo, cU'indo el año p?!ado 

os piJio, señ ¡res, con encarecimiento que aplicaseis vuestra atencion 

á este interesante objeto.- Fijdd á lo menos algunas reglas jenera­

les, á virtud de la!> cuales se exija la cuota del impuesto sobre las 

cartas y enco niendas; de modo qne cese el absurdo de que to­

do se cobre á voluutad de los encargados de la recaudacion. Deter­

minad si los correos son 10i medios preciso» de com'unlcacion epia-
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tdltlr entte ' los ciud¡),d:\no~. · i 'si los r1 júg'os 6 caí'tas deben poner.ae 

bajo la proteccion nacional, con el sello de las respectivas admi­

lIistracioncs, como )0 ind ica la orden a nza presente, ó si cada uno 

puede remitir carta" ó pliego:i de cualquier nat ura!e'¿a qne sean, sin 

$!! 11 ° , por med i"O -de t raj in antes Ó postas, como lo pretenden mnchos 

particulares. E"tablecN! , f' n fin, lo:> princif.Jios t:n cuya nplicacion ha­

lle el poder ejeC'll li{(¡ r.:f itrios legales de aclardl' .las dudas que 

se !'us('itan !'obre ' e¡;; f a Ir.;\ter a, i de dar impulso á una renta que, bien 

dirijiJa, ph t de tener ere('idos rendimiellto¡j, 

'A pe ~nr de un tan calAmitoso estaIJo, el Padel' Ejecutivo 

por decreto de 15 de junio estableció un correo semanal de la capital 

' de la República á los estremos del norte i su r, i hasta las ciuda­

'des de Cartajena. i Santam~rta, en uso de la autorizae iom que le 

fué {'oncedida por la lei de 4 del mismo para hOleé!' la erog\\cioTl 

de 2 ,'209. pesos 2 reales en el objeto espresado: i estableció otro correo 
semanal de la parroquia de Facatativá á la de A mbalema, con el 

fin ele proporcionar lIna frecuente comunicacioA entre la direccion 

j eneral de tab.lco, ¡la factoria de la provincia de Máriquita, cuyd.S 
relaciones han debido aumentarse con la nueva organizacion de 

esta renta. Por decreto de 3 de enero último arregló los itinerari os 

de los correos de la Capital de Popay:ín con los can tones de la 

provincia, i con los de la Buenaventura, i de los correos de la. 

B-uenavelltura para la capital del' Estado, por medio de la estafeta 

de Cáli: i ultimamente por el de 1\ del mismo estableció un cor­

reo ordinario del canton del Nordeste en la provincia de Antio­

quia al de Magangué en la de Mompox, cuyas comuniccaioné:i 

estaban impedidas por falta de este auxilio, en circunstancias de 

que el comercio de aquel -canton con todas las provincias de la 

costa lo coo'Stitu ia en la c1asé de una necesidad urjente é irreílistible. 

,d 
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QUINTOS, FUNDIerON 1 AlIIONEDACION DE LOS METt\LES PRECIOSOS. 

El importante ramo de la minería, que por ' un tiempo indefinido 
habrá de ser en la Nueva Granada Ulla de las prim er<1s fuentes de la. 
riqueza pública, i tambien de la <le los particulares, exije que en la 
presente leJislatura se acuerde la resolucion que so reclamó desde 
el 30 dé marzo de 1833 . El 6 por ciento, ql1e con el ltombre de 5. os 
se cobra por la estraccion de la }Jlata, 110 guarda proporcion con el 3 por 
dento que se recauda con el mismo nombre por la estraccion del 01'0; pues 
.que el ' i' o de estos meta les vien~ á sufrir una contribuc ion doble res­
pecto del otro; con la circunstancia especial de que las minas de 
plata son mas dispendi <2sas en su beneficio, comparadas con las 
.otras; que se laborean en, número menor que las de oro; i que la pla­
ta en el mercado del mundo, relativamente hablando, tiene un pre­
ci.o menor que el oro en la N lleva Granada. La reforma indicada 
puede ser de tal manera útil , que acaso varias millas de plata, que 
hoi dia se hallan nbandonadas, podrán ser con el tiempo obje­
to de la especulacion ue diversos explotadores. 

Subsiste la práctica de exijir en las oficinas de fundicion 
2 reales por la de cadq marco de plata, no obstante que las 
leyes deuominadas ' de indias establecen el derecho del 1 k por cien­
.to . Separadamente se os dará cuenta, senore,>, de ulla consulta que 
el Poder EJecutivo ha mandado someteros respecto de este n~go, 

_ cio; mas desde abora p~rmitid que, en fuerza de los motivos an­
teriormente esp ~es,ld03, se os pida el restabiecimiento de la cuo­

, ta decretada po;, I~s leyes de indias. 
Ihbiase introducido el uso desde muchos anos atras de 

que algunas otlcinas de recaudacion ~n esta capital, i en ,la Gle Po-
1-3yan, asi coI1 .o las , casas de JJ1oneda, . comprasen alhajas de pleta 
parq reducirlas despues á las: de pequeña talla que la ' lei de 14 
ce marzo de 1826 mandó acuíí ,u con la macuqullJa que 
fuesen remitiendo las tesorerias. La operacion tellia apariencias de 

• 
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utilidad para el tesoro, i éspecialmente para los propietarios de las 

alajas, que hallaban un seg'lIfo comprador por un precio regnlar. 

Instruido el gobiel'llo de estos hechos, i convencido de que las leyes 

espresada!l no los permitian, j de' qu e habia de venir un tiempo 

que hiciese desapareeer aquellcs ilusorias gananc ias, dejando re­

cargos de mucho peso; did6 en 8 de octubre un decreto, previ­

ni'endo que las casas de mon~da no recibiesen ni pagasen á los in­

troductores de plata, sino el metal redu cido á la leí de 11 dineros, COIl 

forme á los capitulos 6 o. i 10. o de la ordenanza del ramo, ¡que 

la fabricaGion de las monedas de talla menor solo se verificarse con 

la macuquina que pasara la tesoreria jeneral. Fácil es de compren­

der que las llamadas utiIJdades de la amonedétcion habrán de ser 

menores; pero es tambicn innegable que el Poder Ejecutivo de la 

N ueva Granada debe cumplir de preferencia lo determinado por las 

leyes, i debe renunciar espontaneamente de ganancias que solo son 

adecuauas á los gobiernos que trafican con su autoridad, i se bur­

lan de la buena fé de los pueblos que les estan encomendauos. 

Aun la ell1isiol1 de las monedas de plata de, talla pequeña; 

permitidas por las leyes, está espuesta á contratiempos funestos, 

como lo acaba de acreditar la esperiencia entre nosotr03. Del estado 

del Ecuador se ha introducido una gran multitud 'de estas mone­

das, que no tienen la lei de las de la nueva Granada, i que aun­

que la tuviesen, siempre es una operaciol1 prohibida por las leyes 

comunes, que fulminan pena contra los introductores de moneba fal­
sa estranjera. 

Si tales son las consecuencias, que ya esperilTlenta el pais, 

de una operaciol1 determinada por la lei, no es necesario ponde­

rar el t:úl1Iulo de males qlle habrá de sufrir á virtud de los de­

cretos dictatori03 que previnieron la ci,'culaciol1 de la moneda es­

pañola que se IIc1ma de vellon, I del précio de dos reales por carla. 

peseta que aquellos le de5iguab~n. Está demostrado que e l int roduc­

tor hace una. ganancia de cerca de un 20 por ciento cambiando1a 
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por onzas de oro. 1 de aqui h abdl de 1'Csultnf "lile, -con e1 tras­
curso de los años, la Nueva Granada vcnclra á ~b' d de p6sito ~le 

una moneda falsa de plata, (¡ne ha rccibido e,l .ambio oe una 

tnonecla lejítima de 01'Q . 

Ci rcunsta ncias tan mel ancólicas, que con el tíeml:o habrá n 

-de desarrollar toda su maligna in uencia, demandan C)ue el cner­

po lejislatívo a'pliqne anti c1ipadámente el remedio . El mas comun, 

áunque no de ménor ehcacia, habl:ia dé ser el prohibir la introduc­

éion de la moneda de vellon, el destina r cierta cantil.1Jd de los 

fondps comunes eú este año, así como en los sucesivos, para la 

amortizacion de la mOlleda que no tenga él peso í leí de la ordenanta, 

í que no sea circular de cordoncillo, empezándose por la dé vel!on, 

que es la que presenta mas probabilidades de introducirse en el Es­

'tado. El Poder Ejecutiv o podría ser autorizado para realizar la opera­

éion, segun las circunstancias lo permitiesen, con obligacion de dar 

cuenta al congreso en cada una Je sus sesiones; i teniendo siempre 

en cuenta qne si arreglos semejantes no decrelaban los estados ele 

Venezuela i deí Ecuador, los esfuerzos de la Nueva Granada ven­

drian á ser ilusórios. Todo esto debt'rb ~jecl1tarse, sin revoca r, em_ 

'pero, las disposiciol es conteliid as fn el alb clllo 5. o de la lpi citada 

de ] 826, i las (1r~l11áS que estall en dbserVlllcid. C tllnp lé 'ld",e de"de­

-luego qne con e5ta lTled ída poco á poco iri a el ' <':1Tf'r:;endo l üu 

'multi tud de piezas falsas que ahcra éircllh ll pn ·n e'I;.) Gé re·~la l1la­

·éiones frecuentes, i COil di sgusto de ios ciud.llLlllO' , t l~ n nN':',.ri.h 

Ill\melJi¡' al pUIS en un abismo de que no podrá sa lir, ,1 'o ~ Lle :l. 
oe sicri ficios. 

P<1ra aieyll' un porven ir desastro , o, COtIlO es e" tl'e e.C I _ 

~i e indicarse, es tambic ,~ una circlIu"tanc ia favorable la (. Cju\) ~1 

poder ejec ut i'l'o ha comprado diversas lmíquinas mor;etdri!ls, c¡ .!~ • ,,'11 
~ido destinadas para la cc:.sa de Bogotá. 

Lue~o que este n ya en servicio, pod rá COl'l grande al 0,"0 

ciÓ' tiempo i gasto¡;, i acunars€, no solo moneJas de plata de un ... t,lh. 
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pequeña, SillO t ambien la .. de peso, medio peso,,¡ cuarto el,e, peso, coa 

la Jei que detcrmiua la ordenanza vijente. 

,AGU AR.DIETBS, 

En las provincias de Ant ioquia ¡ de, Morppox debe restablecerse el 

tlstanco de este ramo, ya porque de ese modo habrá de lograrse 

que la renta d6'je ~ayores rendil'pientos, i ya especi¡¡.lme·nte porqu~ 

una parte de lo~ principale¡;¡ ciudadanos de las dos provincias miril 

tl1 esta medída el prese rvativo de la ocios idad, i la embriaglJez, 

~ue van cundiendo ~on motivo de la libre d.estilacion del aguar­

diente. Cuando en otTas muchas provÍncias del estado subsiste con 

ventajas el establecimiento del estanco, i en las dos que aca~o de 

nom.bmr puede ser bien recil:¡ido: cuar¡qo no es posible estingqirlo 

en Pamplona, Socorro, Ve tez, Tunja, Casanare\ Bogotá , Neiya i 
Mariquita; - nada parece mas racional (¡ue acceder á las indica­

~ioqes que hice en el inforrge j ell ,eral de 1,. o de marzo de 1833, 

:i en otros posteriores que dirijí á la lejislatura de aquel ano. Has­
ta monstruoso sería el ocultar que los est'lnc os son 'un mal; pero 

Ja cuestion debe COlltraerse en la N ueua Granada á sus términos 

precisos: i es menester confesar que en un estado, donde 8 de sus 

prov incias soportan es ta carga; - <Jonde no se ' les puede todavía 

alij erar de ella; - donde las rentas deben alcanzar, no solo para los 

gastos corrientes, sillo para ~ ubrir deudas a~tig llas contraidas inte­

rior i e5te riorl11 en te; - i, en fin, d ?l1de hai otras dos provincias que no 

- ,rehusan el restablec imiento del estanco de ag'uardien te l persuad idas 

(l e causas qlle ell as debe n conocer i medir en su val or positivo; - no 

¡eria prijdente, ni jlJsto denegarse á una demanda , que no está en 

contl'adiccion con las leyes del estaclo.-Los productos del ~g-uar­

diente, por el sistema de patentes , han llegado en Antioquia á 71 3 

pesos 7 ~ real es" i en Mompox á 8,386 pesos 4 i de real, en el ú lti­

fUo año -económico: .i 110 pU,~de dudar~e que subirían .en MompoJ( 
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un tanto mas con el monopolio, í en Antioquia á una cantidad por 
Jo ménos diez veces mayor, supuesto que antes de la revolucion de 
1810 dejaba el producto neto de cerca de 30,000 pesos anualeli, i 
despues del restablecimiento del estanco en la primera época !.le Ig 
República el de cerca de 20,000 pesos. Por último, cuando llegue 
I.a ocasion de arrancar e5ta lupia del cuerpo del estado, entónces las 
dos provincias citadas correrán la suerte q\Je las otras donde ha 
permanecido desde tiempos antiguos. 

Es tambien necesario que en la resolucion que se rec'ia¿ 
ma, se determine lo conveniente sobre la misma renta en la pro~ 
vincia 'del Chocó. Examinad, señores, lo que se os diJO en informe 
de 13 de marzo sobre la mi'iteria, i decretad que por ahora conti­
núe cobrándose el real por cada botella de licor que se introduzca. 
en las provincias de la Nueva Granada, como se habia establecido 
por el gobierno anterior. 

SALINAS. 

En cumplimiento de la resolucion Iejislativa sancionada en 7 de 
junio, por la cual dispu<¡o el Congreso que el Poder Ejecutivo pro~ 
cediese con arreglo á las lesyes, en las reclamaciones intentadas por 
Jos arrendatarios de las salinas de Cipaquirá, Nemocon, i Tausa, dictó 
el presidente, con previo acuerdo del consejo de estado, los decretos 
de que sereis instruidos en informe separado. Entónces conocéreis 
el verdadero estado del negocio, i podreis acordar, si lo estimáseis 
convcniente, las medidas que sean del resorte del Poder Lejislativo. 
Por ahóra debo reducirme á esponel'Os la necesidad que hai de que 
tomeis en consideracion lo que tuve el honor de reprsentar al con· 
greso el 28 de mayo, para que se cargase con un in'puesto la in· 
trodllccion de sales orijil'larias de los otros estados que formaban 
)a antigua república de Colombia. En toda la Nueva Granad'l 
son las salinas una propied~d del Estado: á nadie se permite Sll 
explotacion, sin que pague cantidades mas ó ménos crecidas al 
tesorú: - i si la industria nacional sufre tal _ gru-;ámeD

1 no esjusto que 
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la esb'aña goce de beneficios que no - pueden reclamar los granadi­
nos. Con el trascurso del tiempo han desaparesido las razones 
de delicaJeza que impidieron en 1833 adoptar esta medida. De­
cretadla; pues de esta mallera presentareis un nuevo ejemplo de 
que los granadinos todos son iguales delante de la~ leyes que fijan 
las contribuciones, 

A;r.CABALA. 

Los nuevos remates de esta renta, celebrados desde la mitad de 1833 
en adelante, no han correspondido en muchas parroquias, cantones, 
,i aun provincias al ren-dimi-ento de los que ~e hicieron en el tiempo 
,anterior; por que ha resultado Ul~a baja de consideracion. En con­
,cepto del gobierno dependió _esto, no de que los efectos sometidoii al 
impuesto se hayan realmente Jisminuido en I)úmero, ni tengan tod03 
-un precio menor, á lo menos en varias 10,calidades, - Sill0 de 
que en la junta, á quien confió la lei de '20 de marzo de 1832, la 
formacion de las tarífa~, no estan balanceados los intere~es de los con­
tribuyentes, i los del tesoro. Aqu ellos spn representados por mas de 
diez individuos, i estos por el administrador de recauuacian: aquellos , " 

deben ser defendidos pOI' el deseo de esca pars.e del todo, ó ·dis-
minuir la cantidad que se paga, i los ~otros en lo jeneral solo 
deben recibir la inspiracioll del patriotismo. En lucha tan des igual, 
no es imposible de preveer ácid qué lado habr.á de inclir.3rse la 
balanza: i ya la esperiencia . tiene dernost,rado que en muchos can~o­
nes se han apreciado los .cfectos con rebaja de ,mas de un 100 por 
100, i que otJ'O~ han sido omitidos en las t~dfas. - El Ejecutivo, que 
110 tenia un poder directo legal sobre la materia, solo ha prevenido 
lo que e~taba ,en consonancia con las teyes; á saber, . q ue en estos 
casos dev,olv iesen las gobernacion.es las tarÍfas cQn el obJeto de que 
Jas examinasen de nuevo las juntas. Ma.s este remedio es del todo 
insufic iente; porqlle no es creible que en la nueva disclIsion di3mi­
puy.an ~as ,circunstancias iU,dlcaq,as, ni que se a.b3Jldon.e el camino 
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comenZ!ldo. Si la junfa se compusiera de un ig'nál 1\-lImero de per­
sonas encargadas de la defensa de los derfehos del t - 0" 0, j ,!e los 

contrjbuyente~, habria entónces la esperanza do cluC no hiciese el 

' sacrific io de los ur.Os á los otros. Mas si continúa el réjimen pre­

' sente, llegará tiempo en ~ué el IJroducto de 10'3 rem.lles desaparezca 

del cu adro el las rentas ti l estado, 6 que no com pensen las mo­

lestias que trae cons igo la cOlltlib\H'ion. 

A pesar de temores tan bien fund ados; i de ia certidumbre 

de la baj 'l de 10i productos en alg'lInos remates, el Poder Ejecutivo, 

convencido de que no Jebia permitir se e* ijese en la provincia de 

Popayán alcabala de la sal, ya porque en la mayor parte de las 

otras no estaba sometido este artículo de primer/{ necesidad á s me­

jante impuesto, i ya porque l'eservá:ndose el gobierno su explota­

cion, 110 parecia Justo que cargase dos diferentes derechos sobre un 

mismo objeto, declaró en su' resolucion de' 28 de octnbre, que en lo 

- sucesivo no se cobrase el de alcabala en la venbl de la sal. Es de 

presumir que tal mecl ida fome! te los rebanas de la provincia, como 

'que será ménos caro uno de los articulas q\le allí son necesarios para 

las crias de ganado, í si así ha de verificarse, tendrá el gobierno la 

satis(acciori de haber contribuido al aumento de las ríquezas, por un 
Inedia que de otra parte era exijido por la mas estricta justicia. 

' ¡ ~. o 2. o R éformd de algunas leyeg sdbre la adminútracion i recau­
''-llacÍfm dq las rentas. i . de las que fijan los egresos del tesol'O q!J.(f. 

se espresan. 

Verificadas las reformas que acabo de indicar en las leyes tributa­

rias, todavía, sin embargo; no creais, señores, que la operacion está 

concluida. Faltan otras que son altamente importantes en la ad-
' ministracion i rec;ludacion de las rentas, i en las que fijan los egre­

- IlOS del tesoro. 

La leide 20 de marzo de 1832, orgánica-dela hacienda-naero· 
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lIa1, que salió tan cumplida de manos de la convencion, cuanto 
podian permitir las circunstaneiag de entónrE'!', asi como t::ltnhien 

h. del 27 del mismo mes, qn e de"ie:lló lo:; t'm ~)1 aJos de qtlif'nes 
deLieran componerse las oficinas n acionJ·e~ . piden ('lI n inst ,lIl ci::. al­

gunas alteracionl:!s, para que el si .~te ma Camine al gTudo de per­

feccion que debe alcanzar c')n el tiempo: i es sobre esta materia 

qlle tengo la confianza de presentaros las observaciones que ha 
sumini,¡trado la esperiencia. 

La tesorería jeneral, que es el conducto indispensable para 

hacer todos los gastos, el centro en que 'se reunen todos los docu-
I 

mentas de pago, la que e~pecialmente debe inspeccionar la naturaleza 
de )a inversion de ¡'os fondos, la que debe formar )a cuenta jenera 
de todos los egresos, i que por)o mismo mantiene unas correspon­
dencia frecuente con todas las oficinas subalternas, carece de los 

brazos necesarios para desempeñar sus funciones, i necesita de que se 
le dé una nueva planta. Presidida de los dos tesoreros jenerales, debe 
tener un oficial mayor, i éstar dividida en 3 secciones, al frente de 
cada una de las cuales debe hallarse un oficial 1.'; Ademas debe 
ha~ un oficial cajero. Conócese dest!le luego que esta variacion 

traera consigo un pequeño gasto; pero sera compensado con ven­

tajaiS importantes. Las cuentas de la misma oficina, i de todas sus 

subalternas, serán presentadas oportunamente, i la contaduria jene~ 
ral p<,dra tambien eK<tminarlas en seguida. Boj no puede conse~ 

guirse lo primero; porque la tesorería jeneral sobrecargada de aten~ 

ciones, ('Mece de los medios de llevar el despacho de' los nego­

gocios con el dia: ni puede tampoco lograrse lo segundo; porque 

la contaduria jeneral no debe Bprobal' las cuentas, sin que los 
documentos de pago, presentados por las subalternas á la tesore­
ría jeneral, hayan obtenido la aprobacion de esta: :. i tal aproba­

cion no puede espedirse sin un prévio exámen, i reconocimiento, 
como que impone responsabilidad pecuniaria, sin que haya tras­

~urrido á lo ménos el tiempo necesario par" hacer la calificacioIl de 101 

e 
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gastos. A peS:'If ue t ales jn('onveniente~ debo asegurar)S, señor~!i; 

qtle ["ltaria á lino de mis primero;; deuere-~, si no denunciase pú­
blicamente que h tesol'c ría jeneral ha continuado -prestando servici09 

de m ucho precio al Estado, i que Sl15 jefes merecen tocl a la COll­

fiallza d el gOblNIlO. 

La contadth:i a jeneral d e la repúbica no necesita de n;o­

'guna reforma en su anual est ru ct ur3.. -Con la creac ion que !le hi zo 

el rlño anterior da la especi al de 1.1 reAta d el tabaco, i la cons­

tancia de 1", oficin 'l cn el desempeño de S1lS funci ones , ha resultado 

la ventaja de que, dividido el trabajo, ha teni J o aumento la obra 

de produccion; pues que han sido examinadas, glozad as , i fenecida¡ 

multitud de cmwtus atrasadas, i c asi touas las corrie ntes que han­

venido con regl~lal' ord enacion. 

Algll nas juntas de hacienda han creido demasiado rigu­

roso el principio establecído de la responsabilidad de sus miembro~ , 

ell el caso de que decreten gastos en ca liúad de urjentes, que des­

p'ues no se-an aprobados por el ejecnt,i\"o: i h an lJ e gado hasta el 

est1'emo de d enegarse á decretarlos, aunque lqs tuviesen por uljentes, 

p or el temor de la improbacion, i ,responsal;,jklad posteriores. " Juzga 

el gobierno, sin embargo, que, á pesar de las reclamaciones que se 

os habrán de dirijil' en este sentido, ,d ebe conservarse intacto el ar­

tículo 5. o de la le i ele 20 de marzo . En la Nueva Granada t odos 

los funcionarios , desde el alc~ld e pu¡;roquial hasta el presidente de l 

estado, sal). res ponsables 'segun la con",~ituci o ll : al Poder Ejecutivo 

corresponde ,la direceia n de' la hacienda nacional, i velar que los 

fUllci c!n ar ios cJ esem p,€üen cunlplidamel\te sus deberes: i tvdo e"to 

vel 'tltw Ú desa¡ml'u',er, de.\iÜe el mome nto en que cualq~ l ierajtlnta Ó CCf­

por a(' ic n pu dicse di siJoner de los fOhdos nac ionales, sin quedar ~o­

n,€:tida á 1a I:esol ucion l1iJste: jor d e l prt mcl' ma.ii~trado de la naciull. 

Lo CJUe "í exije irn['e rir$an;8 nte lIn~ reforn .a pronta i ecpecia l 

es d a:bm.ú qlÍe >.c ha introdu cido de convertir en ¡ eC' 0t:io~ contencio­

'SOS! lag ,djlijcl lcias <.lue se p"H: ,ican para recaudar f'jec.:ulivameut81 
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la; c:"l tidade'l 'lile ~c dth~ l1 a l E stadl) . - En el inf( lrme j e ncr; 

de i, o de m arzo d~ 1 ':; ;33 reclam é d c l cO f!¡;re;o e l re.n ' d:o d . 

ertas ma les: no lo OU!tll':eron, ue,g m e iadam ellt c: i cr, n el tiem po, 

i ('on la loji (,d suti'l d e l o~ c ,w:;id icos , i COII las f'lst ll c ias de le s 

de udores , i COIl el cl c3eo in n::\to que ti ene l1 todos los fUl1eion ar ios 

cl e ensaac:h,H sus faeulla des, h an lI!'gado lo' ipc:ónvClliell tcs á IHllltO 

cle arn"nuzm' la certidllmure que debe habe r en !(,íl ing l'c::;os . Los 

acreedores sa ve ll que el gobi2rno debe rag:1r: i el guui GrI'O les 

IJago , hech a b li'lllirlac:ion de Sil hau~r, sin or:lmi )' n ! IIlCa á excep­

<:iones qn€ conv iertan el '15un1.0 en litijios o: i n¡ lw!i os de los tlel!!­

d ores, :J I in ::;tunl e que son inlimat!o3 de la Óld ClI del pa:s'o . se pre­

v llen ti c cualquier pretesto; logran lnee r ca nt Cl1c i::lsQ el Il€~goc io; lo 

arrancan ve mallos d e l tesore ro ó cmpl cado Cj IIC tiene la facilItad, 

i el d (' UCT de col rar; lo tras ladan ~II conoc imie nto dd jlle7. de ha­

cienda; i p ') (' úl ti lll o logr~1n tólmbi "n arrtohatarlo de h,; manos de esté, 

introc.llle iendolo an te los tribuna les d e di"tri to, por rf2curso d e hecho, en 

caso de qllc 110 se les haya c on <;,Iído ar~hcion. Así e!l , rileS, CJlle 

en determinados p,u¡;¡jes todo ('l lllfO es un ple ito , i un pleito que 

debe prolongarse por un ti empo Itl'l r finido . 

Si la s leyes de procedillli':lI to , í las que d eclaran la res­

ponsabilidad d e los empleados .in ¡iciales no fij<Jn con d ari­

clad la líllea hasta la e 11 :.: 1 (lll e u c tl c,;lender SI 1S fac u!tades ; . proh i­

biendo qu e illlpi da b coac tíva de los respectivos ajl! ntc3 dJI gobierno; 

i declarando que, p:l r:l. baiJe !" 11I~'ar á pleito, dcbe proceder el pago 

<le lo 'lile se cobra, hecha la co resl¡oncliente ligu idi:ll'ion; no será es­

traíio que lds tesorfilrías re; :lIldell apenas la mi~av de la ' c . .lIIti­

d adcs 4llOe e n ellas debi e ran ingreo¡ar, i gnc los te soreros apenas len­

gan ti elll po de fi geuliz.H ell los ll egocil):) COllt CI~cio!;os. 

l¡;lIal ref'urma recl.lma tambien e l procedilnicnto en las 

callsa~ de f,a uJ e ó ~ontrabando. El decreto de ::l3 de novírmbre 

d e IS·2G. dict.H.lo por ti ':rnera l Boliva r en u;o de f,¡cu!t Ides d i'3-

cl(:cíon';l.le¡, qae ('s una de la" d isposicio lles vU tlles, dió n uevo. f'lrma 
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" estos juicios; i COK apariencias de severidad, los hizo de naturaleza 

interminables, Las antiguas leyes distinguian los diferentes casos para 

el procedimiellto~ i cuando el fraude ó contrabando no pasaba de 

de cierta cantidad, el respectivo empleado, comprobada la aprehen­

.ion, decidia la confiseacion, i el repartimiento del jénero segun las 

proporciones ~designadas. No habia, pues, ocasion de aglomerar 

papeles, ni de aumentar costas; i los fraudes eran perseguidos con 

celo, por la esperanza de una corta recompensa. Desde entonces 

para en addante ha sJ.ll'.'edido todo lo contrario. . Las penas severas 

fulminadas por el ariículo 1, o de dicho decreto han debido inspirar 

en Jos Olismos jueces el deseo de no aplicarlas: i las facilidades de 

€!udirla~, que permíte á los infractor~6 eJ procedimiento fijado para 

estos juicios, han producido el efecto de que el eontrabando le ha 

fomentado, en luga r de habers~ disminuido. 1 eo verdad que nO 

parece ra<.:ional esperar q lje se im ponga, ademas de la pérdida del 

jén.ero, léI- pen~ de pre~icl io, desde 6 hast'l- ~O años, con las costas 

d~1 procesd, por la ~prension de una liQr~ ge tlibaco, de una cán­

t~ra de aguardIente, de un<\. pieza de cinta, pbjetos en qll~ se comete 

el fraude. Asi es, pues, qu~ renovando lo qu(¡'. ~nform~ en comunica­

cion d~ 2 de marzo pe 18~3, i remitié~dOllle á !q yue separada­

m~l1te ~abré 4€ esporer ~obre la mat!lria, reduzco por ahora mi~ 

esfuerzos á reelama.r Hllc el congreso dedique S1.J qtencion á este 

aSlllltp¡ gue .está lig;¡.dp jntim~mente con el ren(limiento de la!, ren­

tal', con la p~rsecucion de: los de~itos, i aur¡ con la seguridad de 

lo;; ciJl,uadanoG. que sevé comp rom etida en plejtp~ Iflrgo:; i despendiosos. 

La lei de 5 d~ agostc? de 18'2:3, ~ue concede á los emplea­

dps civi,les i de ],l3t'jend~ I~ fa(',~ltad de ' retira.rse del ~ervicio pú­

blico, siempre que padezcan ~Iguna enfermedad ~abitllal; que impo­

ne al ejecutivo ~ I daber de ret ír¡nlos en est~ caí'O, ó1unnue ellos nQ 

lo pret.enJal), i 'lile designa la cantidad que deben percibir durante 

su retjro; d~rnamla irnpe;'i ()~amente la reforma que se habia indica­

do en comunicacion diriJi~a á las cámaras el 2 qe QlarzO d€l 1833. Ya 
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no ea la !I~ma que entonces !le habia indicado, la que debe ¡nver­

tirse en este objeto.: el dia de hoi, llega á 8988 pesos 1 real: i la _el­

periencia ha confirmado que debe ir creciendo en una proporcion 

asombrosa. No es la intencion del gobierno dejar slimidos en la 

miseria á 1011 empleados que, despues de haber servido largos años, 

con una reputacion inmaculada, no pueden continuar en su destmo, 

á causa de sus enft'rmedades habituales, ó de una vejez que alcan­

ce á 70 años; sino que la lei fije condiciones mas justas, colocan­

do en primer órden el término del servicio pre!ltado. De otro modo 

vendrá á result.ar, como se anunció en el infofme referido. que el 

presupuesto jeneral deberá contener dos partidas casi iguales entre 

111, una para el sueldo dI} los empleado. en ejemicio, i otra de lo. 
jubilados. 

Benéfica á -los particulares, i útil para el tesoro p6blico, 

ha sido la lei de 28 de jul,io de 1,823, por !a cual se autorizo al 

ejecutivo para que, durante la presente guerra de independencia, i 
dos años despues de su conclusion, pueda eonceder esperas á 101 

deudores de b hacienda nacional; porque de este modo ha lo. 
grado la adminiostracion evitu la ruina de algunos desgraciados deu­

elores, inocentes víctimas de acollteC'i.nientos adversos, que arreba­

taron ó perjudicar.on sus bienes ,i rec,ursos, i asegurar al propio 

tiempo los futuros .ingresos del tesoro. Pero como es tal la natu­

raleza humana que de touo puede ablolsarse, varios empleados de 

manejo de caudales que hahian resultado alcanzados, se atrevie~ 

ron á ocurrir solicit:.mdo moratoria. Conveniente seria que se acla­

rase la lei, determinando con precision ' cuales son los .deudores á 
quienes puede otorgarse el beneficio de la espera. El'J conceptq 

,oel ejecutivo, solo deberian serlo aquellos que c.ontratan con el go­

bierno, como (os rematadores de renta:;; mas de niugun modo los 

que las admlnistran á nombre del estado, que tienen la sagrada 

obligacion de conservar intacto C1Ianto reciben, i que tocándolo 

~ara otros úsos que los determiI;laclos por la lei, lejos q.e ser ~ig .. 

~ 
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noS de campasloll, Ion reos de peculado. i acr('eclor('~ á castigos 

mUl !leve'ros. DecJaradlo asi, seÍlores: i entónces h a~ ta las costum­

bres se reformarán; porque los et'llpleados de manejo no llegarán 

nunca a dibtraer de los fondos ·que administran Ilillguna cantidad 

p:1ra otros usos, ni de otro mo(b tIue con arreglo á las leyes. 

Otro de los egresos eVE'lltuales qUé necesita eJe reglas mus 

cl'itras, terminantes, i justas para su crogacíon, i que al cabo del año 

alcanza á muchos miles, es el que se h>\ce para los empleados que se 

n!tiran con licencia del s~rvicio de su destino. El E.i~cutivo llamó 

la atenciQI1 del congreso, por medio del informe de 18 de marzo 

ele 1833, sobre este objeto importante; pidiendo el mas pronto i 
eficaz remedio. El trascurso del tiempo no ha dislllilluido los 

males; pues que ellos han crecido de ulla manerd perjudicial á la 

conservacion del tesoro. Mas no solamente es digna de sentirse la 

cirogacion que nace de tal órden de cosas: semejante si5tema cor­

rompe el corazon de los hombres, i atrasa, i aun paraliga la ad­

ministracJOn. Si los pretendientes de empleos ll egaran á saber que 

un'a ¡¡jera indisposicion en su salud, aumentada CQn los términos 

facultativos de que usan los médicos en la descricion de las en­

fer.nedades , no lo:; habria de autorizar para retirarse de la oficina, 

i aun de la parroquia de su re:sidenciJ, á lar;;<i.s distanci:ul, con 

.. el goce de sueldo íntegro, no es dudoso que acaso se rehaja­

ria el n úmero de los qu e estan persuadidos de que su propia vo­

cacion es la de ser emplearlos, i además se evitaria el dan:) que 

aiempre esperimentan las oficinas, cuando de ellas se allsentan los em­

pleados principales, i vienen 'á ser dcsempeñ.H.las las funciones públi­

cas por los interinos, que ;¡I cabo de poco tiempo (]eben ceSdr en Sil 

ocupdcion. Examinad, pues, señores, el iuforme yiJ. citildo, ¡expresad 

viJ~"tra vofunt(\c\ en la materia; conciliando en la l'e~o \ u.:i0. lo~ intere­

ses del buen servicio público, i la consideracion que se merecen · lOi 

-(]mpleadoo 'positiYdmente enfermos 
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jeneral del ingreso i l greso que lunt >ten iu/o ·las 1'e1Iih$ de la Nueva Granada en todo. 
el ano econ!J;lOmico I ont~d~ ,df r?e t~~e~I~~~~ ~e,¡'8~? á 30 d~ no~iembre de 1833. 

RA l110S. IJ..GRE~Q. :lENER]1L .. ...... ]vLIJ1 S. EGRESO JENERAL. 
-

Derec hQ de importacÍon. ~, ' :J-" .65 ~ .B95-6-.! . •. .su 1 {.l{) ~ , 5 g~stQ.s. ~i viles. ~ . .. " " ,,375.017 -6-! 
Id em ele exportacion. ,,-;-;--;;. 1'.3. 8-" i. Sueldus I gaftos de hac¡enda.. ,. " ,,260.935-2-i 
Idem de toneladas' . . • ' ~ " ~' ~ .628~,, ; ;, ~ S~ el d~s .i, g,1s tos ~1ilita.I[~~ ... . . ~ . " " ,,~42.869-7-~ 
~llle':m dé 'plJ,cfíj(: os·.~ . .. ; 'YJ • " v" J,., ,88:.8 l ' n ' $uel<\Ü.ls 1 ,g~~tQS (te }n,! l !,l a ' , ' ' ''' " ' l 'l'~- .82.7p4-3 -i '. 
Idem de nac ionalizacion. " "" ,,327-2-,. Gasto~ de I éll.U. . ' . • • • • """ ,,6 . 9~2-5-i • 
Alcabalala m enor. . . " " ,,328 .460-6-~:i "· G'astos de /~~' ·ti fi caciOll . ,. : ',' .' '." "J:, ;, ",,4:865.:1-¡-' 
~em dtl:·.t~nG~S· raic'~s; ... ;,.~ , ~ , ;}. ,, · '2/(;.f?iY7~v5-~~ . (}~pJ<?s, ~ d e h .spita l ~ s. .. \ , , " 35.64fJ-6-" .-
Hipotecas i rejistro. . . :' . _. • ~ . . '~ , . ,, ':) ,,~ ,, ~{j 7 -,t-! ). Ga~iC?s j~ n e r les <: . • ' . l4,J ,~ " r ,, 2,?3~713-I6~ ... t · ... 
Producto de papel ,sellado: .... : .-- ,' ,. ,""-,~: ) ' 3~ :152 ~ 1.-! _. P ensiqnes ' . '-' . " . . :', ' ~ . ; ~~' ,; ' " ;,?251-5- ~:'''' 
Id.em de fil: cas del E stado. ' ~-. : '-! c,-; " ;,~'j; ' '''2':-8'3 '~ 6"~ ~' "' De udto'· POI· d-e re"dw-oe mpo.rta-e:lOn: , ; " .l,,"dQ...7jl-7-~ 
Dlez por CIento de ren tas 11)ul11clpales. " "" 2. 883 - 5-~ J r\e m po r e d e alca bal~. " . ' ,, ;,., ~ " " ,,28~'ú48 -2-,. 
Proelucto de ,venduta ....•. """" 108-7-i <?astos c~ , ~a renta" 'éf'é correos •. """, 51.7(j4~6-t 
Idem de salJl1 as "" 254 .002-, ,- .i}; Gastos ' de U renta de ~abacos • . "" ,,224.759-4-u 
Quilitos de oro j plata. . "" ,,36.367 -1- ~ 
P rod uctos ele aguard iente de c.lÚa "" 120.:348-7- i 
Derecho ele tráns ito ' . ,." ,, 3.64G-,,-i 
ldem de internacion. "" " 2. 682-1-i 
ldem de títul os. . . . . " " " 1.98 ~ -"-,, 
Utilidades ele amonedacíon. " " "llO . 172.5-~ 

. Producto de. correos. " " "93.329-2-,, 
Producto de tabacos . ..... ",; 547.985-3-i 
Vacantes mayores i m enores. . . . """ 6.467-"-,, 
Me-dias annatas, mesadas i annualidades." " " 20.958-,,- .;}; 
Producto de diezmos. " " " 75,260-2-1 BANCO DE LA· REP 'BlICA 
Espólio5 arzobispales . " " " 27 .396-3-~ 
Multas. ' . . . . . " " " " 542-6-" ~~ 
Donativos. . . . " " " ,,1.130-2-i I 
Aprovechamientos. . " " " 7.990-3-" l 
Producto de bodegas. .- " " " " 477-2-! 
Hi'lcienda en cornun. " " "lOO,170-6-" 

Suma total ....•••••• " " 2.485,015-2- i Suma total .. ..... . ... ,. " 2 240,308 -,,- ~ -----_.- -----"---
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- . 
\ COl\~:PENS,,4~lQN: 

·SIn,o-re!'ló .•.••.•••••.•. 2.485.0 15-2.1~' ;;t -- ..,. '\ - ~ , ~ 'To .. _ -r."- .-..,., .. ' 

Egre:tiQ. ....... ........ ~.'- .. 2.240.30~-,.-! . 
_..........L---_-..~ 

~ ' . ::\ +. ,_" T" ro ~., l EXlstencJa ••••••... ~ .. ;"2?l4 .·1. 0·l2'" "" ,, 

De la imtecerlente demnstl'acinn ráulta la e,vislencia ' de 
J 

244.707 --pesos ,2 .. r.ea!e~ en. dinero . efectivo: en -1" lupretía . je'rii~ 
ral, túorerías proviudalt:s,aduaiws i drmas o/icil/(/s de. rt:c({wlacioñ;!.· 

• .. • ti • 

NO TA .-E~ 'este estado .~olo se' han c:omprendido los ' l'amos que 'constituyen la Iwci'mda, €.rcluJe.ndo·' toi ajono8 : c<Jllz'O dl!p~: 
8iios;,_suplt:-melltos: SaJ/ ' Lú;.aro, 'comilt/a(/o i otros, porllue tieneú l/Ol'- la l.ei ·especial ·(fptil'd'ciUl). .' . ' ,,; ~... . 

~'-' . .Bo~·Qt.& ". l. o Je 1J'ar~.(J de J83'1,-,$/ úcret(frio de. ~"ac~lJda. -';'Fa"a~c!Sé'o ~Qio . · . 
• • t 
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PLANILLA N~ - 2'- o .' . 
JJue: manifiesti:P lát e.r:iSlencia que en dinero efictivo' resultó en las: tesoreríasr de' lar Nueva:... 

aranadat en -30' de~ noviembre: det- año' de 1\832 .. 

PRO VINCIAS:. E X ISTENCIAS'..,· 
Antioquia· . .. . . ' ...••.• . . " . .... . ' •.•.•. ' .... .. 2,252.-2-l., 
Bog otá' . .......... . ................ ; .... . '. '" .0',.00.0:-,,-,.. 
Buenaventura' .. " .•. '" • o' •••. • . ••••• ' •••••• " .0;.0.0.0 ..... . ... . 
Cai'tajena' .. .. ~ ••••...•.•.•............ . ' .. ,, ' 1,278.-,,-1. ' 
Casanare · .... ..• • '." ..• ~ .. .•....... , .• • ... ~ .... ,, ' .. 53.0.-4-1. , 

, C'/toc6 : . ~ . ~ . .. ' .. . ' . . r _ • , . , . .. .. . . . . ~ ••• ~ . ' ••• ' . ' . " , 3,2'94> 1-1:-
Mariquita' .. .. . •.. o ' ..... . . . . .......... ,,' .o ¡O.o.o~ -3- t .' 
M0I11l'0.z' ~ •••• " •.••• o· ,. o' . ... .. , •• • . • • • • • o ' .... . I )17·O .. 3-! •. 
Neiva' . .. . ' ••• ' •.••••... i00i'' •• ,, ", .# •.•.•• ' ••••••• e" ~ . 0,\000:-" -" ., , 
Panarná' . ..• • ..•.... ' .•..... ... ' .•... . '. ' )J ' ,;1137.-6-1-•. ' 
Popay(ln r

.'"" • . ... ....... ~ ••• ' •• I! •••• ' •••• ,,' O,rOOO: -,,-,, ~ . . 
Pamplona' . .. .... ... ~ .. . ..... ,o ' ... . . . . .... . ... .. ~ . .. ' 3,4 16.-4-" •. 
Pasto' . .• • •• . ..• . e ' e· e ••• • ••• ' •• el e • • . .-•••• , ,~ O~OOO : -"-,,, . 
R ioltacha: . . ~" . .. · y r •• ~ ... . ... .. o' • ••• : • . , • • ',. ' . o, , · 0 ,00.0;-"-,, , . 
SlJntaJnart(J' • .. .. . , ... .. ,. ; . ~ . ~; ' . : . ' • • ~ ••• ' . ' . ~ •• 'H' 5~1895.-3-" •. 
Socorro ..• • • • • • .r e _ . ' .~ . JI ,. "' . ' '' ' . ' • • , . ~ . •• • :: . 'J' 2 ),659.-7-" •. 
Turda .••• • ,~ •• ~ • .>f' .... ... . . .. . ... . . . , • • • • • •• - • • • • e,,' J, 801.-3-i .. · 
Yerag'u{j' • ••••••••• r. , • ..Q~ . · .,.-ót· •• _ . ' ••••• ~-•• . • " 0,000.-, . -" ., 
Yelez . . • , . ' ~J .... " . ... · _. r~ _" ·'.· '~JI· _' •• • -•• . • .••• . • " . J' 140.-7 -" •. 
Te8or(:ríajellerat~-"JI"'J" ... .. ~,J' •• • ~ • • • • ••• • " . 3,607.-7--t. 

S1ma tot(Jl~ . ~ ., '1> 25.1t!5.-7-i .. · 

]j¡)(J,otár-L~. O de -t1Íarzo al: .r834'~Et secretario' di hacien~ 
t .R 411.liS~.o -.S o T!>,p. 

". 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.


	002_R
	004_R
	005_L
	006_R
	007_L
	008_R
	009_L
	010_R
	011_L
	012_R
	013_L
	014_R
	015_L
	016_R
	017_L
	018_R
	019_L
	020_R
	021_L
	022_R
	023_L
	024_R
	025_L
	026_R
	027_L
	028_R
	029_L
	030_R
	031_L
	032_R
	033_L
	034_R
	035_L
	036_R
	037_L
	038_R
	039_L
	040_R
	041_L



